
Administrativo Común, según la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, ampliar en un mes,
excepcionalmente, el plazo máximo de resolución de
aquellas Declaraciones de Impacto Ecológico en que
el órgano ambiental actuante sea la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias, en el supuesto de que tras la aportación de
las deficiencias por el promotor, el cómputo de días
para resolver sea inferior a quince días hábiles.

Segundo.- El presente Acuerdo será debidamen-
te notificado a la Viceconsejería de Medio Ambiente
y administraciones sectoriales y será publicado en el
Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be interponer recurso alguno, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, y en el artículo 248 del Decreto
Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, sobre Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio
de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias.- El
Secretario de la Comisión de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente de Canarias, Armando Villavicencio
Delgado.

1759 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Resolución de 16 de noviembre de 2001, por
la que se hace público el Acuerdo de la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 5 de noviembre de 2001, que
aprueba definitivamente la modificación del
Plan General de Arona que afecta a las par-
celas 5-C, B-5 y B-6, Los Cristianos (Tenerife).

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 5 de no-
viembre de 2001, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

“Visto el expediente relativo a la modificación
del Plan General de Arona que afecta a las parcelas
5-C, B-5 y B-6, Los Cristianos, la Comisión acuer-
da su aprobación definitiva en los mismos términos
de su aprobación provisional municipal.”

Contra el presente Acuerdo, cabe recurso conten-
cioso-administrativo ante la correspondiente Sala de
lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias a interponer en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de su notificación y

sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de noviembre de
2001.- El Secretario de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, p.a.,
el Jefe del Servicio Jurídico de Ordenación Territorial
Occidental, Juan Luis Medina y Fernández-Aceytuno.

1760 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Resolución de 16 de noviembre de 2001, por
la que se hace público el Acuerdo de la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 5 de noviembre de 2001, que
aprueba definitivamente la modificación nº
15 del Plan General de Ordenación del mu-
nicipio de Mazo (La Palma) que afecta a los
artículos 55 y 57 de sus Normas Urbanísticas.

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 5 de no-
viembre de 2001, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

“Visto el expediente relativo a la modificación nº
15 del Plan General de Ordenación del municipio de
Mazo que afecta a los artículos 55 y 57 de sus Normas
Urbanísticas, la Comisión acuerda su aprobación de-
finitiva en los mismos términos de su aprobación
provisional municipal.”

Contra el presente Acuerdo, cabe recurso conten-
cioso-administrativo ante la correspondiente Sala de
lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias a interponer en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de su notificación y
sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de noviembre de
2001.- El Secretario de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, p.a.,
el Jefe del Servicio Jurídico de Ordenación Territorial
Occidental, Juan Luis Medina y Fernández-Aceytuno.

Consejería de Turismo
y Transportes

1761 Escuela Oficial de Turismo de Canarias.-
Resolución de 15 de noviembre de 2001, del
Director, por la que se adoptan medidas en-
caminadas a garantizar el derecho de los
alumnos de las Enseñanzas Especializadas de
Turismo o de Técnico de Empresas y Actividades
Turísticas a concluir sus estudios.
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El Real Decreto 865/1980, de 14 de abril, de or-
denación de enseñanzas turísticas especializadas de
turismo, vino a establecer las enseñanzas de Técnico
de Empresas y Actividades Turísticas (TEAT), títu-
lo con valor de Diplomado universitario, aun cuan-
do las enseñanzas se impartían en Escuelas de Turismo
públicas (u oficiales) y privadas, con la denomina-
ción oficial de Centros estatales o no estatales de en-
señanzas turísticas, y no integrados en la Universidad.

El Real Decreto 259/1996, de 16 de febrero, so-
bre incorporación a la Universidad de los estudios su-
periores de turismo, vino precisamente a modificar
esa marginación o separación de las enseñanzas de
turismo y la Universidad, estableciendo que los es-
tudios de turismo pasaran a impartirse en la Universidad.

El Real Decreto 259/1996, en consecuencia, vi-
no a derogar el Real Decreto 865/1980, aunque no
supone la extinción automática de los estudios de TEAT,
sino que por contra incorpora una serie de disposi-
ciones transitorias encaminadas a ordenar el proce-
so de extinción de las enseñanzas de Técnico de
Empresas y Actividades Turísticas. Disposiciones
que han quedado modificadas y moduladas por el Real
Decreto 1.795/1999, de 26 de noviembre, por el que
se modifica parcialmente el Real Decreto 259/1996.

Entre todas las medidas transitorias ha de darse es-
pecial relevancia a la prevista en la Disposición
Transitoria quinta 2 in fine), que prevé que “por la
Administración competente, se adoptarán las medi-
das necesarias para que los alumnos de estos centros
puedan concluir sus estudios”.

Resultando que ninguno de los Centros no esta-
tales de enseñanzas turísticas (también denominados
Escuelas privadas de turismo) imparten en el presente
curso académico 2001/2002 las enseñanzas de TEAT,
concurre el supuesto que hace nacer la obligación de
garantizar a los alumnos de esas enseñanzas la con-
clusión del ciclo completo de dichos estudios. 

Resultando además que para la obtención del tí-
tulo de Técnico de Empresas y Actividades Turísticas,
los alumnos deben superar una prueba de evaluación
final, regulada en la Orden del MEC de 22 de diciembre
de 1992 (B.O.E. de 13 de enero de 1993), cuya rea-
lización corresponde a esta Escuela Oficial de Turismo,
para los alumnos de tales enseñanzas, de conformi-
dad con lo previsto en los artículos 5º.1 y 6º.2 del Real
Decreto 865/1980, en los artículos 2, 5 y Disposición
Transitoria primera del Decreto 216/1990, de 18 de
octubre (B.O.C. de 19 de noviembre de 1990), de crea-
ción de la Escuela Oficial de Turismo de Canarias,
y en las Disposiciones Transitorias cuarta.2 y quin-
ta.1 in fine del Real Decreto 259/1996. 

Como consecuencia de lo anterior, procede la
adopción de las medidas necesarias para garantizar
a los alumnos de las enseñanzas TEAT, la posibili-
dad de concluir sus estudios de TEAT.

Considerando que en virtud de lo previsto en el
Decreto 216/1990, de creación de la Escuela Oficial
de Turismo de Canarias, es precisamente esta la
Administración competente a que hace referencia la
Disposición Transitoria 5ª del Real Decreto 259/1996.

En su virtud y de conformidad con lo previsto en
el Decreto 216/1990, en conexión con lo previsto en
los Reales Decretos 865/1980, de 14 de abril, y
259/1996, de 16 de febrero.

R E S U E L V O:

Primero.- 1. Los alumnos que hayan cursado es-
tudios en alguna de las Escuelas privadas de Turismo,
autorizadas en el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Canarias a impartir las enseñanzas de
Técnico de Empresas y Actividades Turísticas (TEAT),
que no hayan completado dichas enseñanzas podrán
formalizar matrícula en la Escuela Oficial de Turismo
de Canarias, a los solos efectos de examen para con-
cluir sus estudios, conforme a lo previsto en la Orden
de 29 de octubre de 1980, durante los años académicos
de 2001/2002, 2002/2003 y 2003/2004. 

2. La matrícula se formalizará en las sedes de la
Escuela Oficial de Turismo de Canarias (calle León
y Castillo, 35, 1º, en Las Palmas de Gran Canaria y
calle La Marina, Esquina Callejón Bouza, 1, 1º,
Edificio Duque Santa Elena, en Santa Cruz de Tene-
rife) y dará derecho a participar en las dos convocato-
rias del curso. El plazo de matrícula, para el curso
2001/2002, comenzará el día siguiente a la publica-
ción de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de Canarias y finalizará el día 1 de abril de 2002.

3. Las fechas de celebración de los exámenes se
darán a conocer a los alumnos inscritos con la sufi-
ciente antelación.

Segundo.- Los alumnos que hayan superado la to-
talidad de asignaturas que integran el plan de estu-
dios de TEAT, deberán superar la prueba de evalua-
ción final para la obtención del título, regulada por
Orden de 22 de diciembre de 1992, para lo cual po-
drán formalizar la matrícula en dichas pruebas, en el
plazo que señale la convocatoria anual de las mismas,
y hasta el año 2006, prorrogable hasta el año 2007.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de noviembre
de 2001.- El Director, José Manuel Onieva Martell.
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